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MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 32/1987, de 12 de junio, por la que se
"prueban los modelos tipo de pliegos de bases y
proyecto de contrato para la contratación de sumin;s~

tras en el Ministerio de Defensa.

Publicados el Real Decreto ~slativo 931/1986. de 2 de mayo
(<<Boletin Oficial del Estado» numero 114), y el Real Decreto
2528/1986, de 28 de noviembre (Economla y Hacienda) (<<Boletln
Oficial del Estado» número 297), por los que se modifican,
respectivamente, la Ley de Contratos del Estado y el Reglamento
General de Contratación para adecuar sus disposiciones a las que,
sobre la misma materia, establecen las Directivas de la Comunidad
Económica Europea, se hace necesario adaptar a aquellas modifica
ciones los modelos tipo de cláusulas administrativas particulares y
proyecto de contrato aprobado por la Orden 48/1985, de 10 de
septiembre (Defensa) (<<Boletín Oficial del Estado» número 221).

Autorizados los Departamentos Ministeriales para establecer los
modelos tipo que se mencionan, a tenor de lo dispuesto en los
articulos 82, 238 y 251 del Realamento General de Contratación del
Estado, en uso de dicha facuftad, y previo informe favorable de la
Asesoria Juridica General de este Ministerio, disponso:

ArtIculo l.. Se aprueban los distintos modelos tipo de pliegos
de bases Y proyecto de contrato'a los que deberá l\iustarse la
contratación de suministros en este Ministerio.

Art. 2.0 Cuando los pliegos de un contrato '\iusten sus cláusu
las a las del modelo que se aprueba sin modificaCIones sustanciales,
el Servicio Gestor de Intendencia correspondiente lo certificará al
pie de aquél y no será necesario el informe de la Asesoria Juridica.
En caso contrario será preceptivo dicho informe, se,ún establece el
anlculo 246 del Reglamento General de ContratacIón.

DISPOSIClON DEROGATORIA

Queda derogada la Orden 48/1985, de 10 de septiembre, por la
que se establecen los modelos tipo de cláusulas administrativas
particulares y proyecto de contrato sustitutivo de los pliegos de
bases para los diferentes sistemas de contratación de suministros
(<<Boletín Oficial del Estado» número 221), y la Orden 55/1985, de
30 de septiembre, por la que se establece el procedimiento de
admisión previa en los contratos de suministro del Ministerio de
Defensa (<<Boletin Oficial del Estado» número 238).

DISPOSICION ANAL

Los modelos tipo que se aprueban serán de aplicación a los
expedientes cuya orden de proceder sea posterior a la fecha de
publicación de la presente Orden.

Madrid, 12 de junio de 1987.
SERRA I SERRA

Modelo S-I

Modelo tipo de pU.... de bases para la conlrataciÓR de sumlnlstroa
mediante procedimiento abierto en el Ministerio de Defensa

Objeto del' contralo

Cláusula 1. Será la compra de los bienes definidos en la
cláusula 2, para satisfacer las necesidades especificadas en el
expediente de suministro (1) ,
con destino a (2) .

Bienes que implica el suministro

Cláusula 2. Los bienes objeto del suministro son los que se
detallan a continuación:
...............................................;0 .

Presupuesto

Cláusula 3. El presupuesto del suministro asciende a la
cantidad de (4) .
coii·am;8i;;·jjj..s;¡;¡j~~iC ..iieiaiie·(S); · ·..· ··..· · · .

Cláusula 4. Los precios unitarios incluidos en el presente
pliego Dodrán ser contraofertados al alza por las Empresas licitado
ras, y hasta un ........ por 100 (6), como máximo.

En este caso, el número de Untdades a adquirir se reducirá hasta
ajustarla al total presupuestado para el bien de que se trate.

El órgano de contratación podrá interesar los justificantes que
considere oportunos a los licitadores, tales como el escandallo de
los artículos contraofertados, que permita conocer de forma más
clara las causas que motivan al empresario a esta contraoferta al
alza.

Cláusula 5. El presupuesto se distribuye con arreglo a las
si¡uientes anualidades:

Impone de la anualidad

.............................................................................................................

Importe total

Constancia expresa de la existencia de cndito

Cláusula 6. Las obligaciones económicas que se derivan del
cumplimiento de este contrato se atenderán con los siauientes
certificados:

De existencia de crédito número , exDCdido por .
con cargo a (7) , por importe de ..

De compromiso de crédito número , expedido por .
con car¡o a (7) , por importe de .

Posibilidades de licitaáón

Cláusula 7. Las ofertas deberán ser hechas (8):

Procedimiento de licitación y forma de adjudicación

Cláusula 8. El procedimiento de licitación de este contrato de
suministro es el abierto.

Cláusula 9. La forma de adjudicación será por (9) ..

¡;a;:¡¡·ijj..iiiiñi¡~¡ó~··p¡e;.;¡¡;·io~ ..;;;;¡~¡;;~·;k ..Cii¡;¡¡cidad·~;;;¡;;;-¡éii:
financiera y técnIca que tendrá que reunir el empresario, e
información que debe proporcionar, son los siguientes (10):

···· ..Pm·ei..~o;;~-;;ñO;·ios·Criteri;;S ..obj~ir;·o·i·POr··o·rd~n·~~i~nie:
que servirán de base para la adjudicación del contrato, de acuerdo
con lo previsto en el articulo 87 de la Ley de Contratos del Estado
(LCE) y en el articulo 247 del ResIamento General de Contratación
del Estado (ROCE), son los siguientes (11):

Proposiciones

Cláusula 10. Las proposiciones que presenten los licitadores se
ajustarán al siguiente modelo:

do~~ili~2o ·en··::::::::::::::::::::::::::::::::::::··C8iie·:·.:·:::.:'::.:'.::'::::::::::::::::.'::.:
número , distrito postal con (••) .
número expedido en ".•
actuando (•••) se compromete

(.;;:¡I~~..~.~.~~~~.~~~. aa~~~.~.:~~.~~..~~~~~ J':~~~o~~
arreglo al siguiente detalle y condiciones:

1. (•••••) .

(.) Caso de tratarle de UIlI qrupación temPoral de Emprnu. le es*' I lo que
establece el pirrafo 2.0 dellJ1icu.1o 27 del ROCE.

( ••) Expr6lele el documento nacional de identicild o el que, en su caso. le sumtuYI
reata.mentarilmenle.

(--) En nombre propio o en represen1lción o apoderamiento de.
(•••., Cítese «Bo1ed:D Oficial del EsIMlot o «Diario Oficial de ... ComWlidldes

Europea..
(....., Se espedftClri el detalle que c:ormpoada en relación con la poIibilidad de

licitacióD que le baya lijado y que debe fi¡urar en la cliusula 7 de Cite pliCfO, ,.......pdcw
lo correspondiente.,.m los catoS. respecto. loa biena. precio wsiwio. caatidld, precio
...... pIuode-.. ....
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2. (••••••) .

Todo ello de acuerdo con las prescripciones técnicas y cláusulas
administrativas particulares del correspondiente pliego de bases,
cuyo contenido declara conocer plenamente.

En a de de 19 ..

(F )

Oáusula 11. Se entenderá, a todos los efectos, que las ofenas
de los empresarios comprenden no sólo el valor precio de la
contrata, SIDO también el importe del Impuesto sobre el Valor
Añadido, de acuerdo con lo establecido en el articulo 25 del
Realamento para este Impuesto, aprobado por Real Decreto
202"8/1985, de 30 de octubre (<<IloJ,w, Oficial del Estado» número
261).

Oáusula 12. En el concuno. el licitador podrá introducir en su
proposiclóo las modificaciones que considere más convenientes
para la realización del contrato, con la extensión y los limites que
se establecen en este pliego.

Oáusula 13. Las proposiciones deberán ir acompaDadas obli
IlItoriamente. en sobre aparte, de los documentos siguientes:

Los que acrediten la personalidad de las Empresas (12):

......Ei..~·;;;;n;¡¡¡iaii;o·~ ..i&·ii'&ñU..¡;;.;;~¡~;;-ál · ..
En el caso de que se exija admisión previa, se acompañará un

tercer sobre que contendrá los documentos justificativos que se
citan en la cláusula 9.

Cuando sea necesaria la presentación de otros documentos
deberán mencionarse expresamente en el anuncio y el adjudicatario
podrá presentarlos en cualquier momento anterior a la formaliza·
ción del ""ntrato. salvo que en dicbo anuncio se dispoop lo
contrario.

Oáusula 14. La preseataclón de las proposiciones y demás
documentación exi¡ida se efectuará en la forma y procedimiento
que establecen los articulos 99 y lOO del ROCE.

Oáusula.15. Al mismo tiempo que las proposiciones, deberán
entreprse. libres de cargo alguno, las siguientes muestras (10)

iiii'·;;;;a¡e¡·;;.:¡;;·;tii¡;;;ijjj...¡;O;Ta··~Ó;;-·¡;m·ios·~y;»:
análisis o pruebas que se consideren necesarias.

Fianzas

Oáusula 16. Para tomar ~ en esta licitación, deberá
acreditarse la <:onstitución de una fianza provisional eones_·
diente al 2 por lOO ele! presupuesto. que Importa (4)
............................._ _ _. pesetas, a dispoSIción de _.

:~~~··~Ei~~=O:::~~~·==~~
adjudicación, deberá acreditar la ""nsti~ de una fianza defini·
tiva correopC>IIdiente al 4 por 100 del preoupoesto, por importe
de (4) _ .._ .._.. pesetas, a dispoIición de __ _.

......a.;;S;;iii..iá:·..·Adéiii'As-cie..¡a·r¡;;z¡·;¡e¡¡¡;¡¡¡;¡¡;-p¡m¡·este·C;;;;:
trato. se acreditará la COIlIIituclón de una fianza ""mplementaria
"""r¡¡mdiente al por lOO (17) del presupuesto. que impor·
ta (l :...._ pesetas, a disposi<:ión cJe. .................._......_..._.__....__._--_...__.__..._._.-...-.._._-_.....

Lt¡gar y pIIuos de /!IIlrega

QjusuJa 19. El 1,.... de la entrega de loa bienes objeto de este
COIItrato será (3) _ ..

(-) ... elc:oacuno.Iw6aCODltar ... cxwI; f .1a_.~..aizIr

e1IWDiniJtro, de acusdo ce- 101 crilerioI objetivos lda1adoI en la d6uIaIa 9 J. CIlIU
cuo. la modifl&:aciOllft, que preleUlCD lCIl1n lo ¡nvDto ca la dúsuIa 12.

Oáusula 20. El plazo total de ejecución de este suministro
será (3) Y de acuerdo con
los siguientes plazos parciales (19) .

Inspección del proceso de fabricación

Oáusula 21. La filbricaclón de los bienes objeto del suministro
se realizará con entera sujeción a las cláusulas de este pliego y a las
instrucciones escritas que en interpretacl6n de ~stas diera el Jefe de
la Inspección de Defensa competente.

Oáusula 22. El modo de ejercer la facultad de inspección,
vigilancia y examen del proceso de elaboración o filbricación de los
bienes relativos a este contrato, que ostenta la Administración, así
""mo el personal que baya de realizarlas, será el si&uiente (19):

..·..·lliüsüii··2i..·..A··esios··~ ..éi···iü;;:¡¡~¡.iiiido;··~¡;;;iá··éj;;;
cuenta por escrito al órgano de contratación con días de
antelación de la fecba de comienzo de la filbricaclón o elaboración
de los bienes objeto del ""ntrato.

JUcepción de los bienes

Oáusula 24. Las clases y tamaños de em~es, seilalizacio
nes y rotulaciones que se exi¡¡:n para este suministro son las
siguientes (19):

······lliüS;;¡;;..'2s:····i:ii·..~;;-·· ....~~..·¡;¡s···Si8üi;;¡;;¡
""mprobaclones de los bienes al momento de su recepción (20):

···..·Eii·~·;¡¡;·éiiSCiiDfu;:¡;¡¡iiiiii··ii·¡¡¡s;;re¡;a;;c;a·.;;'jOl·R1üiiiidOl·;¡e
las comprobaciones efectuadas, e! empresario~ presentar las
que estime pertinentes en forma de peri!'\jes, dictámenes o aná1iIis
emitidos por Centros u Organismos oficiales, '1ue servirtn ""mo
elementos de juicio para la resolución definiuva que dietará e!
órpno de ""ntrataclón.

Oáusula 26. Si los bienes a suministrar hubieran de ser objeto
de una posterior instalación por el mismo empresario. de acuerdo
con lo convenido en el contrato. la entrega no se entenderá
realizada basta que se bayan terminado de ""nformiclad las obras
aec:esorias c:orRSPOndientes, ""n arrealo a las caracteristicaa esta·
blecidas.

El ""ste de la instalación representa e! (21) del
precio total del suministro. y se encuentra incluido en éste.

Oáusula 27. La entrega se entenderá hecha cuancIo los bienes
.hayan sido efectivamente recibidos de acuerdo con las condiciones
del ""ntrato. En tocio caso, la entrega exiIirá un acto ~0I'II;lal, al que
uistirán los funcionarios filcultativos yae Intendencia desi¡nados
por el Ministerio de Defensa, el Interventor delegado ""rrespon
diente. cuya asistencia .será obliptoria si e! importe del sumiDlstro
excede de 50.000.000 de pesetas, Y e! empresario. si lo desea,
haciendo constar a continuación de la relación o ¡ula de los bieDes
el resultado del reconocimiento de los mismos o la clrcunslanCia de
no hallarse en estado de ser recibidos. En este último caso. se ciarán
las .instrucciones precisas para que el empresario remedie los
defectos observados o procecIa a un nuevo suministro (22).

,/Qzo de IIWIIIfa

Oáusula 28. El plazo de prantla que se establec:e para ...
suministro es de a contar de la fecha de recepción
• COIIformidad (23).

DertchO$ 1 obligaciotrn tlerivadoI del contrato

Oáusula 29. Loo derecbos Y obIipciMes deriVllclos de esle
contrato son los que se establecen en esle pliego. en el vigeDte
pliego de cláusulas administrativas aenerales para la ""ntrataclón
de suministro. en el Ministm'io de OOC..... y en las prescripcionesl..Pnormas, que sean de a~ conlCDidas en la vilente

.,laciÓ!' de conttatoI del

lU¡fImnt de pagos

a'u.l. 30. El PIlO del precio de este suministro se lIIDc
tuará(24):-_...__._--_.-._......_-_.._-_.
.........._--_._-_..._-------_._.
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Importe total .. .

...................................~ .

Revisión de precios

Cláusula 31. A este contrato (25) las fórmulas
de revisión de precios correspondientes, de entre las reglamentaria·
mente aprobadas, según 10 establecido en el artículo 84 de la leE
Y en el artículo 238 del ROCE.

Para el presente contrato las fórmulas a aplicar son las siguien
tes (10):

Hiena Limite múimo

.....................................................................................................- -

...............................................................................................................

...............................................................................................................

................................. ~ .

(9) Subasta, concurso, subasta con admisión previa, concurso
con admisión previa.

¡lO! Enumerarlos o poner «110 procede».
1I Enumerarlos; en caso de subasta poner «110 procede».
12 Enumerar los que correspondan según lo establecido en el

articulo 25 del ROCE.
(13) Enumerar los que correspondan según lo establecido en

los artículos 23 y 23 ter. del ROCE.
(14) Enumerar los que correspondan según lo establecido en el

articulo 24 del ROCE.
(15) Enumerar los que correspondan según lo establecido en el

artículo 27 del ROCE.
(16) Enumerar los que correspondan según lo establecido en

los artículos 287 bis y 320 del ROCE.

¡171jimite máximo, 6 por lOO.
18 cantidad en letra y número o poner «DO procede».
19 Hágase la remisión a1l?liego de prescripciones técnicas si

en él y en caso contrano detáUese en éste o poner «DO
procede».

(20) Hágase la remisión al pliego de prescripciones técnicas si
en él figura, y en caso contrario detá11ese en éste los análisis,
pruebas y ensayos que estime necesarios, a realizar en cualquier
Centro, Laboratorio o Dependencia Técnica del Ministerio de
Defensa, para asegurarse de la calidad de los bienes entregados.

l21t Expresar el porcenll\Íe o poner «110 procede».
22 En el caso de que el acto formal de en esté previsto

en el p .ego de prescripciones técnicas, deberá co=mentarse este
texto con la referencia a lo establecido en el mismo.

(23) En caso en que por la índole del contrato no fuese
necesario establecer dicho plazo, poner «DO procede».

(24) Poner lo que corresponda:
- De una sola vez por la entrega total
- Mediante el sistema de abonos a buena cuenta contra

entregas parciales, según el siguiente detalle: Expresar los lotes o
bienes a recibir, las cantidades a satisfacer, las fechas o momentos
en que se harán efectivas, etc.

- Mediante el sistema de abonos a buena cuenta contra
fabricación parcial del suministro, con arreglo al siguiente detalle y
garantias: Expresar las fabricaciones parciales, las certificaciones o
documentos Justificativos, las cantidades a satisfacer, las fechas o
momentos en que se harán efectivas y las garantías fijadas para
cada pago.

(25) Le son aplicables o no le son aplicables.

Modelo S-2

Modelo tipo de plletto de ...... pora la contntadÓD de SIIIIIin1_
mecllante procedlDileDto restriD¡ldo ea el MiDIsterIo de Defe...

Objeto del contrato

Cláusula 1. Será la compra de los bienes definidos en la
cláusula 2, para satisfacer las necesidades especificadas en el
expediente de suministro (1) ,
con destino a (2) .

Bienes que implica el suministro

Cláusula 2. Los bienes objeto del suministro son los que se
deta1lao a continuación:

................................................................................................................ ..

¡
6~! No debe ser superior al lO por lOO.

Aplicación presupuestaria que corresponda.
Poner lo que corresponda:

- Por la totalidad del suministro.
- Por la totalidad de alguno de los bienes detallados en la

cláusula 2.
- Por lotes según el detalle que se expresa:

ToWPrecio UDiwioCantidadBieDes

................................. .

......i'.O....si..iii..C;;~~iiá'·t~i8i ..dei..~;;;¡¡¡;¡¡s¡;.o ..~~..;;Slá..;¡.fuiida..;;;;~
exactitud, de acuerdo con el punto 1 del artículo 237 del Regla.
mento General de Contratación del Estado (ROCE), poner:

Importe total .. .

(1) Número de identificación.
(2) Servicio, Centro, establecimiento o dependencia a que

corresponda el suministro.
(3) Hágase la remisión al pliego de prescripciones técnicas si

en él figura, y en caso contrario, detállese en éste.
(4) En letra y número.
(5) 1.0 Si la cuantla total del suministro está definida con

exaculUd, poner:

NOTAS EXPLICATIVAS

Resolución del contralo

Cláusula 34. Son causas de resolución de este contrato las
especificadas en el artículo 273 del ROCE, y sus efectos se
regularán por lo dispuesto en el artículo 274 del mismo.

Formalización del contrato

Cláusula 33. El adjudicatario queda obligado a suscribir den·
tro del plazo de treinta dias, contados desde la fecha de la
adjudicación, el correspondiente documento administrativo de
formalización del contrato.

El contrato podrá formalizane en escritura pública cuando asi
lo solicite el contratista, siendo a su costa los gastos derivados de
su otorgamiento.

Las cantidades expresadas podrán ampliane en el supuesto de
que se produzca ahorro, como consecuencia del precio ofrecido,
con el siguiente orden de preferencia:

Penalidades administratilW

Oáusula 32. La imposición de penalidades Y concesión de
prórr0ll'" son las que se establecen en el artículo 45 de la leE Y en
los articulos 137 al 141, ambos inclusive, del ROCE, en los que se
regula el cumplimiento de los plazOL

úgislación aplicable

Cláusula 35. El contratista se somete, además de a lo estable
cido en el presente pliego, al pliego de cláusulas administrativas
generales para la contratación de suministros en el Ministerio de
Defensa, aprobado por Real Decreto 3142/1981, de 18 de diciem·
bre (<<Boletin Oficial del Estado» número 311); a los preceptos del
texto articulado de la Ley de Bases de Contratos del Estado,
aprobado por Decreto 923/1965, de 8 de abril (<<Boletín Oficial del
Estado» número 97), modificado por la Ley 5/1973, de 17 de marzo
(<<Boletín Oficial del Estado» número 69), y el Real Decreto
lefislativo 931/1986, de 2 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 114); al Reglamento General de Contratación del Estado,
aprobado por Decreto 34!j)/1975, de 25 de noviembre (<<Boletin
Oficial del Estado» números 311 y 312), modificado por Real
Decreto 2528/1986, de 28 de noviembre (<<Boletin Oficial del
Estado» 297), y, en general, a los de las demás disposiciones
vigentes en materia de contratación administrativa que sean de
aplicación al presente contrato, asf como a los preceptos que
regulan las normas tributarias de obligado cump1imiento.
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con las siguientes características o especificaciones (3):

.............................................................................................................

Presupuesto

Oliusula 3. El presupuesto del suministro asciende a la
cantidad de (4) , .

coii··am;g¡~·8i..s¡güie~te..d~¡;;¡¡~·¡·5·j; · ·..

·..·..Ciiiü';;;¡;;..4:·.. ·LOs..p;.¡;;;¡~s ..·~üiri~i ..·iiici¡;¡d~~ ..~ii...i..p;¡;~iii.
pliego POdrán ser contraofertados al alza por las Empresas licitado
ras, y &asta un ........ por 100 (6), como máximo.

En este caso, el número de umdades a adquirir se reducirá hasta
~ustarla al total presupuestado para el bien de que se trate.

El órgano de contratación podrá interesar los justificantes que
considere oportunos a los licitadores, tales como el escandallo de
los artículos contraofertados, que permita conocer de forma más
clara las causas que motivan al empresario a esta contraoferta al
alza.

Cláusula 5. El presupuesto se distribuye con arreglo a las
siguientes anualidades:

Todo ello de acuerdo con las prescripciones técnicas y cláusulas
administrativas particulares del correspondiente pliego de bases,
cuyo contenido declara conocer plenamente.

En a _ de de 19 .
(FinnA)

Oliusula 11. Se entenderá, a todos los efectos, que las ofertas
de los empresarios comprenden no sólo el precio de la contrata,
sino tambIén el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 25 del Reglamento para
este Impuesto, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de
octubre (<<Boletín Oficial del Estado» número 261).

Cláusula 12. En el concurso, el licitador podrá introducir en su
proposición las modificaciones que considere más convenientes
para la realización del contrato, con la extensión y los limites que
se establecen en este pliego.

Cláusula 13. Las proposiciones deberán ir acompañadas obli
gatoriamente, -en sobre aparte, de los documentos siguientes:

Los que acrediten la capacidad del empresario para contratar
con la Administración (11):

. ..

a realizar el suministro a que se refiere el anuncio publicado en
(••••) a de de 19 , con
arreglo al siguiente detalle y condiciones:

1. (•••••) .
...............................................................................................................

2. (••••••) ..

Importe de la anualidadAJio

Importe total .. ·..·..p~··i~~··E~¡;~~·S;~··e~trmj;;;:··ilde;;;áS ..d;··i~s··~~t~ri~~e~:··i~s
siguientes (12):

Constancia expr~a de la existencia de crédito

Oliusula 6. Las obligaciones económicas que se derivan del
cumplimiento de este contrato se atenderán con los siguientes
certificados:

De existencia de crédito número , expedido por .
con cargo a (7) , por importe de ..

De compromiso de crédito número , expedido por .
con cargo a (7) , por importe de .

Posibilidades de licitación

Cláusula 7. Las ofertas deberán ser hechas (8):

Procedimiento de licitación y forma de adjudicación

Cláusula 8. El procedimiento de licitación de este contrato de
suministro es el restringido.

La clasificación, en su caso, o requisitos mínimos de capacidad
económica, financiera y técnica que tendrá que reunir el empresa·
rio, así como la información para su seleccIón como establece el
articulo 238 ter. 2, del Reglamento General de Contratación del
Estado (ROCE), son los que se determinan en el correspondiente
anuncio, de acuerdo con el articulo 94.2 del ROCE.

Oáusula 9. La forma de acljudicación será por (9) .

~·~·i·oo~c·~:·ios·~i~ri;;S·obieti;os·¡;or·OOie~·deCrecie~~:·q;;e
servirán de base para la adjudicación del contrato, de acuerdo con
lo previsto en el articulo 87 de la Ley de Contratos del Estado
(LeE) y en el articulo 247 del ROCE, son los siguientes (lO):

Proposiciones

Cláusula 10. Las proposiciones que presenten los licitadores se
~ustarán al siguiente modelo:

do~~o·e~··::::::::::::::::::::::::::=::::::::··;;né..·::::::::::::::.:.::::::.~::::::::::.:
número distrito postal con (00) .
número , expedido en ,
actuando C···) , se compromete

(.) Calo de tratarse de una qrupaci6D temporal de Empresu, le CIWá • lo que
estIblece el pirrú) 2.0 del arlfcuJo 27 del ROCE.

( •., Expr6lnc d docwDcD&o DIC:ioDII de identidad o el que, en ID cuo. le IUStituya
ftIIamtntarilmente.

(....) Ea nombre propio o en M¡)mCD1Id6o o apoderamiento de.

·..·..¡;¡¡;;;··ei"ca;~ ..d~·;;g;;;¡;ac¡6~ ..i~;;;P9,:;¡¡·d~ ..E;;;p;¡;i'á~;·ad~;;;ii~·d~
los correspondientes del apartado 1.0, los siguientes (13):

·....á;:e~do·iic;;;;¡j¡;;ti;~·d~ ..iii·¡¡a;¡z;¡..pro~;¡~ii8i: ......·........·....·
Cuando sea necesaria la presentación de otros documentos

deberán mencionarse expresamente en el anuncio y el adjudicatario
podrá presentarlos en cualquier momento anterior a la formaliza
ción del contrato, salvo que en dicho anuncio se disponga lo
contrario.

Oáusula 14. La presentación de las proposiciones y demás
documentación exigida, se efectuará en la forma y procedimiento
que establecen los artículos 99 y lOO del ROCE.

Cláusula 15. Al mismo tiempo que las proposiciones, deberán
entregarse, libres de cargo alguno, las siguientes muestras (14)

iiis·é;;a¡e~·;:.;;:iii·üi'ij;;.·d.·;·¡:;;;;·iii ..A~i;;;c;6o·¡;a;;;·io;·.ii-;;;y~i:
análisis o pruebas que se consideren necesarias.

Fianzas

Oliusu1a 16. Para tomar parte en esta licitación, deberá
acreditarse la constitución de una fianza provisíonal correspon·
diente al 2 por 100 del presupuesto, que importa (4)
................................................... pesetas, a disposIción de .

·..·..Ciiiü~üiii ..i:i:"..Ei'¡¡;¡jü¡¡;caüirio:·~ñ·~i·p.i'ái~·d~ ..;e;ñ¡¡c¡iic~·illii';:
contados desde la fecha en que se noufique fehacientemente la
adjudicación, deberá acreditar la constitución de una fianza defini·
tiva correspondiente al 4 por 100 del presupuesto, por importe
de (4) pesetas, a disposición de .

....·Ciiiü~üiii ..i·8: Ade;:;;á;..dC·iii..¡¡a;:,z;;..d~¡¡;;¡ii~a: ..¡;a;;; iC..coii:
trato, se acreditará la constitución de una fianza complementaria
correspondiente al por 100 (15) del presupuesto, que impor.
ta (16) pesetas, a disposición de ..

Lugar y p/Qzos de entrega

Cláusula 19. El lugar de la entrega de los bienes objeto de este
·contrato será (3) .

(••••) Cl1ese «8oJ.etfn Oficial del Eltado» o «Diario Oficial de lu Comunidades
E_.

c·····) Se especifieatf el detalle que c:orresponda en relación con la posibilidad de
licitación que le baya fijado Yque debe fi¡urar en la d'usula 7 de CIte pliqo. reseüDdose
10 correspondiente.lCBl\n 101 CUOI. respecto a los bienes, precio uniwio, cantidad, precio
total, plazo de ejecución. etc,

(_••••) Pan. el COIlCUnO le hartn constar las CODdicione& en las que se ofrece realizar
el awnini5trO. de: acuerdo con 101 cri1Criol objetivos scdalados en la cláusula 9 y, en su
':":UD. las mocljfiC'dones que presenten se¡ün lo previsto en la cláusula 12
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Cláusula 20. El plazo total de ejecución de este suministro
será (3) Y de acuerdo con los siguientes
plazos parciales (17) _ .

Inspección del proceso de fabricación

Oáusula 21. La fabricación de los bienes objeto del suministro
se realizará con entera sujeción a las cláusulas de este pliego y a las
instrucciones escritas que en interpretación de éstas diera el Jefe de
la Inspección de Defensa competente.

Cláusula 22. El modo de ejercer la facultad de inspección,
vigilancia y examen del proceso de elaboración o fabricación de los
bienes relativos a este contrato, que ostenta la Admirtistración, asl
como el personal que baya de realizarlas, será el si¡uiente (17):

·····Ó;¡üs;;¡;;··2"i···A··~;;;··~··ei···.ü;:¡¡¡;;¡.¡;;;¡¡;;-;··~··;¡a;.

cuenta por escrito a! órp!lO de contratación con días de
antelación de la fecha de corrtienzo de la fabrialción o elaboración
de los bienes objeto del contrato.

R«epcid" u los bi.....

Cláusula 24. Las c1aseI Y tamañot. de cm~~ seJ1alizacio..
nes y rotulaciones que se eXÍlen para este sumi.n.lstro son las
si¡uientes (17): .

......................................................................._ ..
Cláusula 2S. La AdministraciÓl> se resena las siJuientes

comprobaciones de los bienes al momento de su recepción (18):

.._ _ _...•..._ .
Asimismo, los procedimientos a seguir en el reconocimiento de

los bienes a su recepción serán los si¡uientes (3):

······E;;·cuo·¡¡;;·¡¡¡s;;o¡¡¡¡;;:¡¡;¡¡¡¡¡d··;;·~iici&·.;¡·i¡¡;¡·miiiWiOS·¡¡;;

las comprobaciones efectuadas, e! empresario podrá presentar las
que estime pertinentes en forma de peri!'lies, dictámenes o análisis
emitidos por Centtos u Orprtismos oficiales, CJue servirán como
elementos de juicio para la resoIuciÓl> definittva que dietará el
Órp!IO de contratación.

Cláusula 26. Si los bienes a lUDlinisllar hubientn de ser objeto
de una posterior instalaciÓD por e! mismo empresario. de acuerdo
con lo convenido ea el contrato, la enlRga no se entenderá
realizada hasta que se bayan terminado de conformidad con las
obras accesorias correspondientes, con anqlo a las caracterlsticas
estab1ecidas.

El coste de la inslaIac:i6D __ta el (19) _ ..__ del
precio total del swninislro, J se enawttra inI:Iuido en éste.

Cláusula 27. La entrep se ..,tendert hecba cuando 10& bienes
hayan sido efectivamente recibidoI de acuerdo con las condiciones
del contrato.

En todo caso, la entrep exi&ri un ""'" fonna1, a! que asistirán
los funcionarios facultattvoI y de Intendencia designados por el
Ministerio de Defensa, e!~ delegado com:spondiente,
cuya asistencia será obli¡atoria si el importe del IUlni.rtistro =ede
de 50.000.000 de pesetItS, Y el empraario, si lo desea, haciendo
constar a continuación de la relación O guía de 101 bienes el
resuhado del reconocimiento de los mismos o la circunstancia de
no haDarse en estado de ser ~"bido.. En este último caso, se dartn
las instrucciones precisas para que el empresario remedie los
defectos observadol o proceda a un nuevo sumirtistto (20).

Pltur> U garrmtia

Cláusula 28. El plazo de ¡arantla que se establece para este
suministro es de _._ ~ a COIItar de la fecha de recepción
de conformidad (21).

Derechos y obligaciones derivados tkI contrato

Cláusula 29. Los derecItos Y oblipciones derivados de este
contrato son los que se estableCen en este pliego, en el vi¡ente
pliegn de cláusulas adminillraliva&~ para la contratación
de suministros en el M"lDisterio de Defensa, Yen las preocripciones
Y nonnas, que sean de a~c;;,C:n, contenidas en 1&- viFt>Ie
leaislación de contralos del

RIgimen U ptIgOS

Oáusula 30. El P8IO del precio de este suministro se efec>.
tuará (22): ._..-:.;..'--_.......__....
................._ ••••_.__ _ .._._ _ :1

Revisión de pr«ioJ

Cláusula 31. A este contrato (23) ._ las fónnulas
de revisión de precios corresl'!'ndientes, de entre las reglamentarias
aprobadas, según lo establectdo en e! articulo 84 de la LCE Yen el
articulo 238 del ROCE.

Para e! presente contl1lto Jas fónnulas a aplicar son las siguien
tes (14):
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o ••

...............................................................................................................

PenJliidlMies adminislratiwJs

OAusula 32. La imposición de penalidades.] concesión de
pr6~ son las que se establecen en el arUculo 4S de la LCE Yen
los arltculos 137 a! 141, ambos inclusive, del ROCE, en los que se
regula el cumplimiento de los plazos.

FormaJiZIICi6n del contrato

Cláusula 33. El adjudicatario queda obli¡ado a suscribir den
tro del plazo de treinta días, contados desde la fecha de la
adjudicación. el correspondiente documento administrativo de
fonnalización del contrato.

El contrato podrá fonnalizane en escritura pública cuando asl
lo solicite el contratista, siendo a su costa los ¡astos derivados de
su otor¡amiento.

Resolución ul contrato

Cláusula 34. Son causas de resolución de este contrato las
especificadas en el articulo 273 del ROCE, Y sus efectos se
rqu\aríJt po< lo dispoeslO en el articulo 274 del mismo.

Legislación aplicabk

Cláusula 3S. El contratista se somete, además de a lo estable
cido en el presente pliego, a! pliego de clAusulas admirtistrativas
generales para la contratación de suministros en el Mirtisterio de
Defensa,a~r Real Decreto 3142/1981, de 18 de diciem
bre (<<BoIetin . del Estadooo número 311); a los preceptos del
telItO articulado de la Ley de Bases de Contratos del Estado,
aprobado por Decreto 923/196S, de 8 de abril (<<Boletln Oficial del
Estado» número 97), modificado por la Ley SIl 973, de 17 de marzo
(<<Boletfn Oficial del Estado» número 69), y el Real Decreto
1000000tivo 931/1986, de 2 de mayo (<<IIoIetfn Oficia! del Estado»
numero 114); a! Reglamento General de Contratación del Estado,
aprobado por Decreto 3410/197S, de 2S de noviembre (<<Bolelln
0ficiaI del Estadooo númeroa 311 y 312), modificado por Rea!
Decreto 2528/1986, de 28 de noviembre (<<Boletfn Oficial del
Estadooo 297), y, en lll'Dera\, a los de las demás disposiciones
vigentes en materia de coatrataci6n administrativa que sean de
aplicación a! presente contrato, asi como a los preceptos que
regulan las nonnas tributariu de obligado cumplimiento.

NOTAS EXPUCATIVAS

(1) Número de identificación.
(2) Servicio. Ceotro, eotabIecimi..,to o dependencia a que

corresponda el suministro.
(3) H4¡ue la mrtisióD a! pliego de prescripciones lécrticas si

en 61 fi¡¡ura y, ea caso CODlrario, delállese en éste.
(4) En letra Y mimero..
(S) 1.° Si la cuantIa de! suministro estA definida con exacti

tud. poner:

TOlaI

..........................................__.--.._-.- .._...................... v···················

...............................- _ _ _ _ .

Importe total • _ •.•••.

La canlidadeo .xp;eoadaa )lOCIQn amp/iane en el supnesto de
que se J1"O!I...... ahorro, como conaecuencia del precio oli"ecido,
con el Iipiente onleIl de praft:¡-.ia:.

-..-----_._._- _ _-_ _..
2.0 Si la CU8Atia total del ,uministro DO es" clcfinjda con

exactitud, de acuerdo con e! punto 1 del arUculo 237 del RoPo
mento General de CoDtraIaciÓD del Eslado (ROCE), poner:
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Precio waiwio Umite mhimo
Bienes que implica el suministro

Cláusula 2. Los bienes objeto del suministro son los que se
detallan a continuación:

Importe total ...

Objeto del contralo

Cláusula 1. Será la compra de los bienes definidos en la
cláusula 2, para satisfacer las necesidades especificadas en el
expediente de suministro (1) ,
con destino a (2) ..

(6) No debe ser superior al 10 por lOO.(1l Aplicación presupuestaria que corresponda.
(8 Poner lo que corresponda:

- Por la totalidad del suministro.
- Por la totalidad de alguno de los bienes detallados en la

cláusula 2.
- Por lotes se¡¡ln el detalle que se expresa:

Modelo 8-3

Modelo tipo de pIIeao de baaes para la .....tratad6D de suministros
por contrataci6n directa en los supuestos 2, 3J.5 y 7 del articulo 87
del texto anlcolado de la Ley de B.... de (;ontratos del Estado,
modUlcado por Real Decreto Lealslatlyo 931/1986, de 1 de mayo
(<<Boletln 0IIdaI del Estado» nimero 114), para el MiDlsterlo de

Defenaa

i91 Concurso o subasta.10l Enumerarlos; en caso de subasta poner «JIO procede».
I1 Enumerar los que correspondan según lo establecido en

los artículos 23 y 23 ter. del ROCE.
(12) Enumerar los que correspondan se¡¡ln lo establecido en el

anlculo 24 del ROCE.
(13) Enumerar los que correspondan se¡¡ln lo establecido en el

anlculo 21 del ROCE.

1
14) Enumerarlos o poner «JIO procede».
1~ Limite máximo, 6 por 100.
16 Cantidad en letnl y número o poner «JIO procede».
1 fUgase la remisión al plieso de prescripciones té<:nicas si

en ~l gura y, en caso contrano, detállese en éste O poner «DO

promi'Há¡ase la remisión al plieso de prescripciones té<:nicas si
en 61 fisura y, en caso contrario, detá1lese en 6sIe los análisis,
pruebas y ensayos que estime necesarios, a realizar en cualquier
Centro, Laboratorio o Dependencia T6cnica del Ministerio de
Defensa, para asegurarse de la calidad de los bienes entresados.

~
19~ Expresar el j>Orcentl\ie o )lOner «JIO procede».
20 En el caso de que el acto formal de entresa es16 previsto

en e p .eso de prescripciones té<:nicas, deberá comp1ementarse este
texto con la referencia a lo establecido en el mismo.

(21) En caso en que por la Indole del contnlto no fuese
necesario establecer dicho plazo, poner 4QlO procede».

(22) Poner lo que corresponda:

- De una sola vez por la entresa total
- Mediante el sistema de abonos a cuenta contra entresas

parciales, se¡¡ln el siguiente detalle: Expresar los lotes o bienes a
recibir, las cantidades a satisfacer, las fechas o momentos en que se
harán efectivas, etc.

- Mediante el sistema de abonos a buena cuenta contnl
fabricación parcial del suministro, con arreglo al siguiente detalle y
prantias: ExPres.'!r las fabricaciones parciales, las certificaciones o
documentos Justificativos, las cantidades a satisfacer, las recbas o
momentos en que se harán efectivas y las prantias fijadas para
cada Jl880.

(23) Le son aplioa.bles o DO le son aplicables.

Impone de la uualidad"".

(-) Caso de tlalarle de una a¡rupación temporal de Empresas, te estará a lo que
establece el ptm,fo 2.0 del artículo 27 del ROCE. .
-(·"'-'"liPiistse-a documento ftlcional de identidad'o-eI que, en su caso, le sustituya
reaJ.a.mentariamente.

(•••) En nombre propio o en representación o apoderamiento de.
( ) Cítese el documento o el anuncio por el que lit interesa la ofena.
( ) Se especificani el detalle que corresponda en relación con la posibilidad de

ofertar que se baya fijado y que debe fiaurar en la cláusula 7 de este plte¡o, meñindose
lo correspondiente, se¡úD los casos, respecto a los bienes, precio unitario, cantidad, precio
total, plazo de ejecución, etc.

...............................................................................................................

...............................................................................................................

Ofertas

Cláusula 9. Las ofenas que presenten los empresarios se
l\iustarán al siguiente modelo:

do~gi~Jo .;;~..:::::::::::::::::::::::::::::::::::;..;ill~ :.:.::::::::.:':::::::::::::::.:'::::.:
número , distrito postal con ("") ..
número expedido en .
actuando (•••) se compromete
a realizar el suministro a que se refiere (••••) ..
con arreglo al siguiente detalle y condiciones ( ):

Forma de adjudicación

Cláusula 8. La forma de adjudicación será por contratación
directa con arreglo a lo estableCido en el apartado del
anlculo 81 de la Ley de contratos del Estado (leE) y del articulo
141 del vigente ResIamento General de Contratación del Estado
(ROCE).

Posibilidades de ofertar

Cláusula 1. Las ofertas deberán ser hechas (8):

. ..

. ..

Constancia expresa de la existencia de crédito
Cláusula 6. Las obligaciones económicas que se derivan del

cumplimiento de este contrato se atenderán con los siguientes
certificados:

De existencia de crédito número expedido por .
con cargo a (1) , por importe de ..

De compromiso de eúdito número ........• expedido por .
con cargo a (1) , por importe de ..

Importe total .

........................... .

Presupuesto

Cláusula 3. El presupuesto det suministro asciende a la
cantidad de (4) , .

~~~·~~~gi~·~i..~¡g~¡~~t~ ..d;;¡;;ii~·(5); · .

.............................................................................................................

······ciá~~~i~··:i:"···[¡;~··p;C;~i~~···;;itiü;ri~~···¡¡;~i~id;;~··e~··~i'·¡;·;.e~~k

pliego podrán ser contraofertados al alza por las Empresas hasta un
........ por 100 (6), como máximo.

En este caso, el número de unidades a adquirir se reducirá hasta
l\iustarla al total presupuestado para el bien de que se trate.

El órgano de contnltación podrá interesar los justificantes que
considere oportunos a las Empresas. tales como el escandallo de los
anlculos contraofertados, que permita conocer de forma más clara
las causas que motivan al empresario a esta contraofena al alza.

Oáusula S. El presupuesto se distribuye con arreglo a las
siguientes anualidades:

Valor del JoteNúmero de lotes

Importe total . .

Bien"
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Todo ello de acuerdo con las prescripciones. técnicas y cláusulas
administrativas particulares del correspondiente pliego de bases,
cuyo contenido declara conocer plenamente.

En a de de 19 .
(Firma)

Cláu,ula 10. Se entendrá, a todo. lo. efectn&, que 1a5 oferta5 de
los empresarios comprenden no sólo el precio de la contrata, sino
también el importe del Impue'to 50bre el Valnr Añadido, de
acuerdo con lo e'tablecido en el artículo 25 del Reglamento para
e'te impue'to, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de
octubre (<<Boletín Oficial del Estado" número 261).

Cláu,ula 11. La. ofertas deberán ir acompañada, obligatoria
mente, en sobre aparte, de los documentos siguientes:

Lo, que acrediten la penonaIidad de 1a5 Empre58s (9):

······~·q·.;;;··acmiiieñ..¡;·¡;ii¡;;¡c¡¡¡jjjj·dd··e;¡¡iXéSiirio·¡;a;:á··~¡;:;.-iü
con la Admini'tración (10):

······¡;¡¡;;¡··d··eas;;··di·iiIñi¡;¡¡¡;¡6ii..¡;;;¡¡~·dé··Empre;U:·iiéie;¡¡áS·éi¡;
lo, corre,pondiente, del apartado .D, los ,ipientes (12):

······¡:;;s·q~·;;;;;;;¡¡¡i¡;;;··¡;·c~;;·d¡;i ..e;;;¡;resario:·¡;;;..sü..eas;;;·o
justifiquen su solvencia financiera, económIca y técnica (13):

······Ei··~~~g~~~d¡;·~i8ti;O·d;··i8·~~··p;.~~i·~~~~i:··~Tp~~de:"

Cuando sea necesaria la presentación de otros documentos
deberán 50Iicitrsf por escrito r el adjudicatario podrá presentarlos
en cualquier momento antel10r a la fonnalización del contrato,
salvo que en dicho escrito se disponga lo contrario.

Cláusula 12. Lo5 sobres a que se refieren 1a5 cláusulas anterio
res han de presentarse cerrados y firmados por el oferente o persona
que le represente, haciendo constar en cada uno de ellos su
respectivo contenido, y en ambos el nombre del interesado.

Asimismo babrá de temerse en cuenta, en lo que sea aplicable
para esta forma de a<ljudicación, lo establecido en los arUculos 99
y lOO del ROCE.

Cláusula 13. Al mismo tiempo que la, ofertas, deberán entre
garse libres de cargo alguna de las siguientes muestra, (14)

i~~··~·~·~·i~~·~d~·~tiij;;éi;·;·~r·i;··Ad-.;i~i;t~~~ió;;··p~~·i·~·;·~~~Y~~:
análisis o pruebas que se consideren necesarias.

Fianzas

Cláu,ula 14. Para tomar parte en esla contratación, deberá
acreditarse la constitución de una fianza provisional correspon
diente al 2 por 100 del presupuesto, que importa (16)
................................................... pesetas,. disposición de .

.....Ó;¡~s~iii"¡ :5:....Ei·iiéij~d¡CiiWi;;;·¡;;;·d··¡;¡azo ..di·;e;;;¡¡ci;;¡;;;··;¡¡a¡;
contados desde la fecha en que se notifique fehacientemente, la
adjudicación, deberá acreditar 1& constitución de una fianza defini·
tiva correspondiente al 4 por 100 del presupuesto, por impone
de (4) ;. peseta5, a disposición de .

·· ..·Ó;¡~s~iii··i·6:····Ad~máS··de ..i.··fi.·~~··éi¡;fi;;-ii¡~a:··¡;ii;;¡"es¡;;"e;;~:
trato, se acreditará la constitución de una fianza complementaria

~7i~fo~~.ie~t~..~:::::::: ..P.~>r..l.~ ~~:'I :'31,':::'~r~¡g~ ~~..~~~:

Lugar ¡plazos de enlrega

Cláusula 17. Ellupr de1a entrega de los bienes objeto de este
contrato ,erá (3) .

Cláu,ula 18. El plazo total de ejecución de e'te suministro
,erá (3) Yde acuerdo con
lo, ,iguiente, plazos parciales (17) .

Inspección del proceso de fabricación

Cláusula 19. La fabricación de los bienes objeto del sumini,tro
se realizará con entera sujeción a las cláusulas de este pliego y a 1a5
instrucciones escritas que en interpretación de é,tas diera el Jefe de
la Inspección de Defensa competente.

Cláusula 20. El modo de ejercer la facultad de inspección
vigilancia y examen del proceso de elaboración o fabricación de los
bienes relativos a este contrato, que ostenta la Administración, asi
como el personal que haya de realizarlas, será el ,iguiente (17):

·····Ó;¡üs~ia·'2i····A··¡;si;;s··efeét;;~··¡;i'··sümi;;js¡;;¡¡¡o;··d¡;¡;¡;ri";¡¡¡;'

cuenta por e&erito al órgano de contratación con dios de
antelación de la fecha de comienzo de la fabricación o elaboración
de lo, biene, objeto del contrato.

Recepción de lo< bimn

Cláu,ula 22. La, clase, y tamaño. de embalaje" señalizacio
nes y rotulaciones que se exisen para este suministro son las
siguientes (17):

·····Ó;¡ÜS;;¡;;···2i····¡:;¡..·A~,¡¡;¡-~··se··r~~···¡;;s···s;¡;;;;;;;¡;;s
comprobacione, de los bienes al momento de 'u recepción (18):

···· ..E~··~;o·de·disc;;¡;¡:or.ñiéiiiéi ..¡,d~¡;;;;¡ci'&·e¡;·ios·;:cs~iiadOS·¡¡¡;
las comprobaciones efectuada&, el empresario podrá presentar 1a5
que e'time pertinentes en fonoa de peri!"oie5, dictámenes o análisis
emitidos por Centros u Organismos oficiales, lJue &erVirán como
elementos de juicio para la resolución definiUva que di&:lará el
órgano de contratación.

Cláusula 24. Si los bienes a suministrar hubieran de ser objeto
de una posterior instalación por el mismo empresario, de acuerdo
con lo convenido en el contrato, la entrep DO se entenderá
realizada hasta que se hayan terminado de conformidad con las
obras accesorias correspondientes, con arrealo a las características
establecidas.

El coste de la instaIación represenla el (19) del
precio total del suministro, y se encuentra incluido en é.te.

Cláusula 25. La entrega se entenderá hecha cuando los bienes
hayan sido efectivamente recibidos de acuerdo con las coDdicioncs
del contrato. En todo caso, la entrega exigirá un acto formal, al que
asistirán los funcionarios facultativos y ae Intendencia designados
por el Ministerio de Defensa. el Interventor Delegado co~n
diente, cuya a,istencia será obligatoria si el importe del sumiDlStro
excede de 50.000.000 de pesetas, y el empresario, si lo desea,
haciendo constar a continuación de la relación o guía de los bienes
el re,ultado del reconocimiento de los mismos o la circunstancia de
no hallarse en estado de ser recibidos. En este último caso se darán
las instrucciones precisas para que el empresario remedie los
defectos observados o proceda a un nuevo suministro (20).

Plazo de garanlfa

Cláu,ula 26. El plazo de garantía que se establece para este
suministro es de _ , • contar de la fecba de recepción
de conformidad (21).

Derechos y obligaciones derivados del contrato

Cláusula 27. Lo5 derechos y obligaciones derivados de este
contrato 50n los que se establecen en este plieeo, en el vigente
pliego de cláusulas administrativas ..,nerales para la contrataeióa
de ,uministros en el Ministerio de Defensa y en las prescripciones
y normas que sean de aplicación, contenidas en la vigente te¡isa.
ción de contratos del Estado.

Régimen de pagos

Cláusula 28. El pago del precio de este suministro se efec
tuará (22):

......................_ _._ _..__ _ _~ ~ _..
REvisi6n de pm:lo<

Cláu,ula 29. A este contrato (23) las fórmulas
de revisión de precios correspondlentes. de entre las reglamentaria
mente aprobada,. según lo establecido en el articulo 84 de la LCE
y en el artículo 238 del ROCE.

Para el presente contrato 1a5 fórmulas. aplicar 50n las sipien.
tes (14):
....................................._ _ _ _ _ _ _..-_.-
. _-.._ _ __ _-
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NOTAS EXPLICATIVAS

(1) Número de identificación.
(2) Servicio, Centro, establecimiento o Dependencia a que

corresponda el suministro.
(3) Hágase la remisión al pliego de prescripciones técnicas si

en ~I figura y, en caso contrario, detállese en ~ste.

(4) En letra y número.
(S) 1.0 Si la cuantía total del suministro está definida con

exaclJtud, poner:

PelllJlidades administrativas

Oáusula 30. La imposición de penalidades y concesión de
prórrogas son las que se establecen en el artículo 45 de la LCE y en
los articulos 137 al 141, ambos inclusive, del ROCE, en los que se
regula el cumplimiento de los plazos.

Formalización del contralo

Oáusula 31. El adjudicatario queda ob1igado a suscribir den·
tro del plazo de treinta dias, contados desde la fecha de la
adjudicación, el correspondiente documento administrativo de
forma1ización del contrato.

El contrato podrá forma1izarse en escritura pública cuando asl
10 solicite el contratista, siendo a su costa los pstos derivados de
su otorgamiento.

Resolución del contrato

Oáusula 32. Son causas de resolución de este contrato las
especificadas en el articulo 273 del ROCE, y sus efectos se
regularán por lo dispuesto en el articulo 274 del mismo.

Legislación aplicable

Oáusula 33. El contratista se somete, además de a lo estable·
<:ido en el presente pliego, al pliego de cláusulas administrativas
generales para la contratación de suministros en el Ministerio de
Defensa, aprobado por Real Decreto 3142/1981, de 18 de diciem·
bre (<<IIoletín Oficial del Estado» número 311); a los preceptos del
texto articulado de la Ley de Bases de Contratos del Estado,
""robado por Decreto 923/1965, de 8 de abril (<<Boletín Oficial del
Estado» número 97), modificado por la Ley 5/1973, de 17 de marzo
(<<IIoletín Oficial del Estado» número 69), y el Real Decreto
Iefslatívo 931/1986, de 2 de mayo (<<IIoletín Oficial del Estado»
numero 114), al Reg1amento Oeneral de Contratación del Estado,
aJll'obado por Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre (<<IIoletín
Oficial del Estado» números 311 y 312), modificado por Real
Decreto 2528/1986, de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» 297), y, en seneral, a los de las demás disposiciones
vi¡ente$ en materia de contratación administrativa que sean de
aplicación al presente contrato, así como a los preceptos que
regulan las normas tributarias de obligado cumplimiento.

- Por la totalidad del suministro.
- Por la totalidad de al8uno de los bienes detallados en la

cláusula 2.
- Por lotes según el detalle que se expresa:

Valor del loleNumero de lo\.es

Importe total.. . ..

Bienes

(9) Enumerar los que correspondan según lo establecido en el
articulo 25 del ROCE.

(10) Enumerar los que correspondan segun lo establecido en
los artículos 23 y 23 ter. del ROCE.

(11) Enumerar los que correspondan segun lo establecido en el
articulo 24 del ROCE.

(12) Enumerar los que correspondan se8un lo establecido en el
articulo 27 del ROCE.

(13) Enumerar los que corres~ndan según lo establecido en
los artículos 287 bis y 320 del ROCE.

(14) Enumerarlos o poner «!lO procede•.
(IS) Limite máximo, 6 por lOO.
(16) Cantidad en letra y número o poner «!lO procede•.
(17) Hágase la remisión al pliego de prescripciones técnicas si

en él figura y, en caso contrano, detállcse en éste o poner «n.o
procede».

(18) Hágase la remisión al pliego de prescripciones técnicas si
en él figura y, en caso contrario, detállese en éste los análisis,
pruebas y ensayos que estime necesarios, a realizar en cualquier
Centro, Laboratorio o Dependencia Técnica del Ministerio de
Defensa, para asegurarse de la calidad de los bienes entregados.

(19) Expresar el porcentaje o poner «DO procede».
(20) En el caso de que el acto formal de entrega est~ previsto

en el pliego de prescripciones técnicas, deberá complementarse este
texto con la referencia a lo establecido en el mismo.

(21) En caso en que por la índole del contrato no fuese
necesario establecer dicho plazo, poner «DO procede».

(22) Poner lo que corresponda:

De una sola vez por la entrega total.
Mediante el sistema de abonos a buena cuenta contra entregas

parciales según el siguiente detalle:
(Expresar los lotes o bienes a recibir, las cantidades a satisfacer,

las fechas o momentos en que se harán efectivas, etcétera.)

Mediante el sistema de abonos a buena cuenta contra fabrica
ción ~rcial del suministro, con arreglo al siguiente detalle y
garanuas:

(Expresar las fabricaciones parciales, las certificaciones o docu·
mentos justificativos, las cantidades a satisfacer, las fechas o
momentos en que se harán efectivas y las garantías fijadas para
cada pa80.)

(23) Le son aplicables o no le son aplicables.

TolllPrecio unitarioCantidadBienes

Impone total .. ..

Las cantidades expresadas podrán ampliarse en el supuesto de
que se J?roduzea ahorro, como consecuencia del precio ofrecido,
con el Siguiente orden de preferencia:

Modelo S-4

MocIelq dpo de pUego de liases pua la "'Dtratac1<lD de sDDtlDlstros
por ...ntratac1<ln directa, ea los SDPUestos 1, 4, 6 Y8 del artIeD10 87
del texto articulado de la Ley de Bases de Contratos del Estado,
mocllflcado_ IJOr Real Decreto lealslad.o 931/1986, de 2 de mayo
(<<Bolelln 0ficlaI del Estado» DOmero 114), pua el Ministerio de

Defenaa

······fo····si··¡;··~~~~tia··t~tai··d~i ..~~~i~i·~iro··~o··e~tá ..·de·fi~i(i;··~o~
exactitud, de acuerdo con el punto I del articulo 237 del Regla
mento General de Contratación del Estado (ROCE), poner:

Bienes Precio Ul\iurio Umitembimo

Objeto del contrato

Oáusula 1. Será la compra de los bienes definidos en la
cláusula 2, para satísfacer laa necesidades especificadas en el
expediente de suministro (1) ,
con destino a (2) .

Impone total ...

Bienes que implica el suministro

Oáusula 2. Los bienes objeto del suministro son los que se
detallan a continuación:...............................................................................................................

(6¡ No debe ser superior al 10 por lOO.
(87 Aplicación presupuestaria que corresponda.
( Poner lo que corresponda:
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Presupuesto

Cláusula 3. El presupuesto del suministro asciende a la
cantidad de (4) _ .

c¡;;¡..w¡¡¡;·;¡¡..,¡g;¡;eiite·d.iiiii.·(SF· ·..· · · ..

Para las Empresas extranjera.. además de los anterio..... los
si¡uientes (9):

······¡;;;;;;··ei··caso·de·agn¡¡;;¡c¡ó;;-·¡¡;;;¡ii9ñii·dO··Empre¡as;·a¡¡¡;DijJ·dO
los correspondientes del apartado 2.°. los siauientes (10):

·····ios·qW;·acredi¡¡;;;-·¡¡,:·éi"iSifia;;;¡óii·dOi··eñi¡;;:ew¡o:·~ii··.u·ca;;;;·¡;

justifiquen su solvenáa finaru:iera. ecoDÓmll:a y té<:nica (11):

Importe total _._.._ .._ _ ..

Constancia expresa de la exi.stencia de erMita

Cláusula S. Las obligaciones económicas que se derivan del
cumplimiento de este contrato se atenderán con los siguientes
cenificados:

De existencia de crédito número ••...••.•• " expedido por .__ .
con carso a (6) _. por importe de _ ..

De compromiso de crédito mímcro ......... expedido por .
con carso a (6) por importe de .

"'0 Importe de la anualidad
······Ei··~g;;;;;:ciO·~i&ii;o·de··¡a·¡¡;¡;;u·p;;;:;;s¡oñái;:·¡;:~-:-

Cuando sea necesaria la presentación de otro•.documentos
deberán solicitarse por escrito y el adjudicataPo podrá presentarlos
en cualquier momento anterior a la formaIización del contrato.
salvo que en dicho escrito se disponga lo contrario.

Cláusula lO. Loa sobres, a qUiO se refieren las cláusulas
anterio..... han de presentarse cenados y firmados por d oferente
o persona que le represente, haciendo constar en cada uno de elloa
su respectivo contenido. y en ambos el nombre del interesado.

Asimismo babrá de tenerse encuenta, en lo que sea aplicable
para esta forma de adjudicación, lo establecido en los artículos 99
y loodd ROCE

Cláusula 11. Al mismo tiempo que la oferta deberán entro
gane libres de CIrIO aI¡uDa de las si¡uientea muestras (12)

iU'¡,;;a¡e¡-ieiáD~;;ij;;;j;i'p;;;¡;A¡¡;;¡¡niSiriciÓñ'¡;;¡ra'kii;;¡¡MYOi:
análisis O pruehu que se COIlIideren necesarias.

FormtJS de adjudú:ll&ión

Cláusula 6. La forma de adiudicaci6n será por contratación
directa. con arreglo a lo establecicfo en~Ia ........ del articulo
87 de la Ley de Contratos del Estado Y del artículo 247 del
vigente Reglamento General de Contra . n del Estado (ROCE).

OfertJ1.J

Cláusula 7. La oferta se l\Íustará al si¡uiente modelo:

dO:'ciillo .•;¡..::=:::=::==:::=:::=:-~ ..=~:::::.:-:.::.:.:==:;
n~mero distrito postal con (•., _ .
numero ..................• expedido en ......•......._ _ ..
actuando (-., se compromete
a realizar el suministro a que se refiere: (••_) _.._.• ._ .
con arreglo al si¡uiente detaIIe y condiciones ( ):

Todo ello de acuerdo con las prescripciones técnicas y cláusulas
administrativas particulares del cotTelipondiente plieso de bases,
cuyo contenido declara conocer plenamente.

En a de de 19 ..
(Firma)

Cláusula 8. Se entenderá, a todos los efectos, que la oferta del
empresario comprende no sólo el precio de la contrata, sino
también el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido. de
acuerdo con lo establecido en el articulo 2S del Reglamento para
este Impuesto. aprobado por Real Decreto 2028/198S. de 30 de
octubre (<<Boletín Oficial del Estado» número 261).

Cláusula 9. La oferta deberá ir acompañada obligatoriamente.
en sobre aparte. de los documentos si¡uientes:

Los que acrediten la ~nalidad de la Empresa (7):

("') c.:, ele U'I~ de. Wla lit. ·l laDpanll de EIIQlICSU. se CIIai. • 50 que
establece el pVrafo 2.0 del articulo 21 del ROCE.

( ••) Exprésese el documento nacional de identidad o el que, en su caso. le sustituya
rqlamentariametlte:.

( •••) En nombre propio o en~ o apoderamicn1o de..
(••••) Citese d documento por e' que se interesa la oferta.
(•....,. Se espectfiClll'll: lo ~ Wl i Cipeada respeao. • tos bimeI. precio anitario.

CUlws.d, precio loul, pIuo de ejecuQóa. ecc.

I'lQllZJU

Cláusula 12. Para _ parte ea esta contratación, deberá
acreditarse la constitucióa de una fianza provisional correapcm
diente al 2 por lOO del PRS\JPUC5to, que importa (14)
........................................._....... peaetu, a disposiciÓD de .._ .._ ...

::~~~··~Ei~~='\.~~~·t::.=~
adjudicación. deberá aaeditar la constitución de una~ defini.
tiva correspondielrle al 4 por 100 del presupuesto, por Importe
de (4) pesetas, a disposición de ..

····..Ciáü.;;¡;¡··i·;¡:··..~..delá·fuiDi&dCiiDi¡¡~a:··¡;a¡;¡··es¡¡; ..co;¡:
trato. se acreditará la constitución de una fianza complementaria
cotTelipondiente al _ .. por lOO (13) del praUP~ que impor.
ta (14) pesetas, a d,spos'Qón de.._._.._..
...._._--_.~._----_ .._.._._ __.._.__ _ _ _-_ .

Lugar y plazos de en/reffl

Cláusula 1S. El lugar de la entrep de los bie""" objeto de este
contrato será (3) .

Cláusula 16. El plazo total de ejecución de este suministro
será (3) ~.__ _ Y de acuerdo con
los si¡uientes plazos pereiaIes (I~) .

Inspecci6n del procesa de fabrieaci6n

Cláusula 17. La fabricación de los bienes objeto del suministro
se realizará con entera sujeción a las cláusulas de este pliego!. a las
instrucaones escritas que ea interpretación de éstas diera el efe de
la Inspección de Defensa competente.

Cláusula 18. El modo de ejercer la facultad de inspección.
vigilancia y examen del proceso de elaboración o filbricación de los
bienes relatívos a este contrato, que ostenta la Administración. asI
como el personal que haya de reaIizarlas, será el siguiente (1 S~
.........................._..- _ _ _ -
·····ó;¡üS;;¡;¡..·i9:·..A..~iiiS··.f;;c¡;;¡;···ei"··m;:¡;;;¡jlinidOr··dOiiiri··dU
cuenta por esailO al 6rpno de contratación COD días de
antelación de la fecha de comienzo de la fabricación o elaboraoióa
de los bienes objeto del contrato.

Recepei6n de los bienes

Cláusula 20. Las clases y tamañoa de emball\i~ señalizacio
nes y rotulaciones que se exigen para este suministro son las
si¡uientes (1 sr................................................................................................................
......c¡;¡ü.;;¡;¡..·Ü:....¡:;;·..Ád·;;;¡¡;j.¡;;¡c¡óñ.......;:ese;;;a..¡;¡s..·¡¡gu¡OñiCi
comprobaciones de los bienes al momento de su recepción (16):
......................................................_ _ _ .
...............................................................................................................
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Las cantidades expresadas podrán ampliarse en el supuesto de
que se I?roduzca ahorro, como consecuencia del precio ofrecido,
con el SIgUiente orden de preferencia:

NOTAS EXPUCATIVAS

(1) Número de identificación.
(2) Servicio, Centro, establecimiento o dependencia a que

corresponda el suministro.
(3) Hápse la remisión al pliego de prescripción técnicas si en

él figura. y en caso contrario, detállese en éste.
(4) En letra Y número.
(5) 1.0 Si la cuantla total del suministro está definida con

exacl1tud, poner:

Legislación ap/icabk

Oáusula 31. El contratista se somete, además de a lo estable
cido en el presente pliego, al pliego de cláusulas administrativas
Gde~es para la contratación de suministros en el Ministerio de

sa, aprobado por Real Decreto 314211981, de 18 de diciem
bre (<<Boletln Oficial del Estado» número 311); a los preceptos del
texto articulado de la Ley de Bases de Contratos del Estado
aprobado por Decreto 923/1965, de 8 de abril (<<Boletln Oficial dei
Estado» número 9n modilieado por la Ley 5/1973, de 17 de mano
(<<Boletln Oficial del Estado» número 69), y el Real Decreto
leJislativo 931/1986, de 2 de mayo"{«Boletln Oficial del Estado»
numero 114), al Rqlamento General de Contratación del Estado
aprobado por Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre (<<Bolelí~
Oficial del Estado» números 311 y 312), modificado por Real
Decreto 2528/1986, de 28 de noviembre (<<Boletin Oficial del
Estado» 297), y, en general, a los de las demás disposiciones
vigentes en materia de contratación administrativa que sean de
aplicación al presente contrato, así como a los preceptos que
regulan las normas tributarias de obligado cumplimiento.

Importe total .. ..

Tola!Precio unitarioCantidadBienes

A~imismo los procedimientos a se¡uir en el R:lCODocimiento de
los bienes a su recepción serán los siguientes (3):

···..Eii·;·iié-ciisconió;:;;¡¡diid..o¡¡¡sc;:e¡;a;,ci8'·e~·iOI·müii8d;;S·de
las co,,!probaci~nes etectuadas, elem~o ,POcIrt presentar las
que estIme penmentes en fo~ de penta~, dictámenes o análisis
emll1dos por Ceotros u Organismos oficiales, que servirán como
elementos de juicio para la resolución definil1va que dictará el
órgano de contratación.

Cláusula 22. Si los bienes a suministrar hubieran de ser objeto
de una posterior instalación por el mismo empresario de acuerdo
con lo convenido en el contrato! la entrep no sé entenderá
realizada hasta que se hayan tennmado de conformidad con las
obras accesorias correspondientes, con BITeg10 a las caracterfsticas
establecidas.

El coste de la instalación representa el (17) del
precio total del suministro, y se encuentra incluido en éste.

Oáusula 23. la entrega se entenderá hecha cnando los bienes
hayan sido efectivamente recibidos de acuerdo con las condiciones
de! ,,!,ntrato. En tl)(\o ""SO, la entrep exigirá un acto formal, al que
85lSl1rán los funClonanos faCultatIVOS y ae Intendencia designa<los
por el Minist~o de. Defensa, .el In!"rv~t,?r delelllldo correspon
diente, cuya a..stenCla será obligatona 51ell~ del sumimstro
excede de 50.000.000 de pesetas, y el empresario si lo desea,
haciendo constar a continuación de la relación o gu¡¡; de los bienes
el resultado del reconocimiento de los mismos o la circunstancia de
no hallarse en estado de ser recibidos. En este último caso, se darán
las instrucciones precisas para que el empresario remedie los
defectos observados o proceda a un nuevo suministro (18).

Plazo de garantía

Oáusula 24. El plazo de prantla que se establece para este
suministro es de .........................• a contar de la fecha de recepción
de conformidad (19).

Derechos y obligaciones derivados tk/ contrato

Cláusula 25. Loi derechos y obligaciones derivados de este
contrato son los que se establecen en este plieso, en el visente
pliego de cláusulas administrativas senerales para la contratación
de suministros en el Ministerio de Defensa, y en las prescripciones
y normas, que sean de aplicación, contenidas en la vigente
legislación de contratos del Estado.

Rlgimen de pagos

Cláusula 26. El pago del precio de este suministro se efec
tuará (20):

......fo....s¡..¡;;..~~ii,;· ..i~iai ..iiei..SÜ;;;¡;;¡s¡;:;;..~o..;;'iá..de'¡¡~¡;¡;¡ ..oo~
exactitud, de acuerdo con el punto 1 del articulo 237 del Regla
mento General de Contratación del Estado (ROCE), poner:

............................................................__ _ .
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o ••

Bienes Precio unitario Límite máximo

Revisión de precios

Oáusula 27. A este contrato (21) _ Ias fórmulas
de revisión de precios correspondientes, de entre las reglamentaria
mente aprobadas, según lo establecido en el articulo 84 de la LCE
Y en el articulo 238 del ROCE.

Para el presente contrato las fórmulas a aplicar son las siguien
tes (12):................................................._.- _ _-_ _ .
................................................_.._ _._ _..__ _ .

Pelllllidiuies administrativas

Oáusula 28. la imposición de penalidades y concesión de
prórrops son las que se establecen en el articulo 45 de la LeE y en
los artículos 137 al 141, ambos inclusive, del ROCE, en los que se
regula el cumplimiento de los plazos.

FonruJlización tk/ contrato

Cláusula 29. El adjudicatario queda obli¡ado a suscribir den
tro del plazo de treinta dios, contados desde la fecha de la
adjudicación, el correspondiente documento administrativo de
formalización del contrato.

El contrato podrá formalizarse en eocritura pública cuando asi
lo solicite el contratista, siendo a su costa los pstos derivados de
su otor¡amiento. .

Resol,,&ión del contrato

Cláusula 30. Son causas de resolución de este contrato las
especificadas en el articulo 273 del ROCE, Y sus efectos se
regularán por lo dispuesto en el articulo 274 del mismo.

Importe total .. ..

(6) Aplicación presupuestaria que corresponda.
(7) Enumerar los que correspondan según lo establecido en el

articulo 25 del ROCE.
(8) Enumerar los que correspondan según lo establecido en los

artIculos 23 y 23 ter. del ROCE.
(9) Enumerar los que correspondan según lo establecido en el

articulo 24 del ROCE.
(10) Enumerarlos que correspondan según lo establecido en el

articulo 27 del ROCE.
(11) Enumerar los que correspondan según lo establecido en

los articulos 287 bis Y 320 del ROCE.
(12) Enumerarlos o poner «DO procede».
(13) Limite máximo, 6 por 100.
(14l Cantidad en letra y número o poner «DO procede•.
(15 Hápse la remisión al pliego de prescripciones técnicas si

en él ura, Y. en caso contrario, detállese en éste o poner GO
procede».

(16) Hápse la remisión al pliego de prescripciones técnicas si
en él figura, y. en caso contrario, detállese en éste los análisis,
pruebas y ensayos que estime necesarios, a realizar en cualquier
Centro, Laboratorio o Dependencia Técnica del Ministerio de
Defensa, ~ra asegurarse de la calidad de los bienes entregados.

(17l Expresar el porcen~e o poner «DO procede».
(18 En el caso de que el acto formal de entrellll esté previsto

en el pliego de prescripciones técnicas, deberá complementarse este
texto con la referencia .a ]0 establecido en el mismo.



19640 Martes 30 junio 1987 BOE núm. 155

...............................................................................................................

Modelo SOS

Presupuesto

Cláusula 3. El presupuesto del suministro asciende a la
cantidad de (4) .
~~~·~;:;;;8i~·~i··s¡ii~¡~~k..(i;;i8ii;;·(SF · ..

Clásula 8. Deberán entregarse libres de car80 alguno las
siguientes mUestras (7):

......lli~~üiii ..·i6:....A....ios..~¡:ect;;¡; ..~i..·.üiñi;;¡~trado; ..d~¡;;;;;¡· ..d8t
cuenta por escrito al órgano de contratación con ......... días de
antelación de la fecha de comienzo de la fabricación o elaboración
de los bienes objeto del contrato.

Recepción tk los bienes

Cláusula 17. Las clases y tamaños de embalajes, señalizacio
nes y rotulaciones que se exigen para este suministro son las
siguientes (10):

Lugar Y plazos tk entrega

Cláusula 12. Ellupr de la enllep de los bienes objeto de este

con~~S~rál~) 'Ei"p¡;¡zo..iO¡;¡¡.. iiC j;;;,üció;;·iiC··..¡;;..sümiiiiS-¡¡;;
será (3) y de acuerdo con los
siguientes plazos parciales (10) ..

Inspección del proceso tk fabricación

Cláusula 14. La fabricación de los bienes objeto del suministro
se realizará con entera sujeción a las cláusulas de este proyecto y
a las instrucciones escritas que en interpretación de éstas diera el
Jefe de la Inspección de Defensa competente.

Cláusula IS. El modo de ejercer la facultad de inspección,
vigilancia y examen del proceso de elaboración o fabricación de los
bien.. relativos a este contrato, que ostenta la Administración, asl
como el personal que haya de realizarlas, será el siauiente (10):

·....·lliü.üiii..·i·8:....i:ii..·Ad·iii¡¡¡¡~¡¡:a¡;¡óñ ..~..m;;~;¡ ...iU·..s¡g;;¡éñ¡;;¡
comprobacion.. de los bienes al momento de su recepción (11):

iiiS·cü8iOS·Sé;j;i·üi'ij¡Vi·;¡.i·¡;or·iii·A(I¡;¡¡ii¡mcióñ·¡;an¡·i'oi·~üüy~.;
análisis o pruebas que se consideren necesarias.

Fianzas

Cláusula 9. Deberá acreditarse la constitución de una fianza
provisional correspondiente al 2 por lOO del presupuesto, que
Importa (9) pesetas, a dispoución de .................................................................................................................

Cláusula 10. En el plazo de veinticinco días, contados desde la
fecha en que se notifique fehacientemente la adjudicación, el
empresario deberá acreditar la constitución de una fianza definitiva
correspondiente al 4 por 100 del presupuesto, por importe
de (4) pesetas, a disposición de .

..·..Ciáü~üiii··i·i': Adéiñái..(i;;..t8·fi8iiZ&..(i;;iiiii¡¡w:..¡;an¡..;;¡¡¡;..¡;~~:
trato, se acreditará la constitución de una fianza complementaria
correspondiente al por 100 (8) del presupuesto, que impor-
ta (9) pesetas, a disposición de ..

Importe de la anualidadAño

Model. tipo de proyecto de contrato pua la ceabidMdcln dlrecta de
suministros de bienes consumlblea • de fliclI deterioro por el uso,
según lo establecido en el artículo 251 del Reglameuto General de

Contratación del Estado, pua el Mlnisterto de Defensa

Objeto del contralo

Cláusula 1. Será la compra de los bienes definidos en la
cláusula 2, para satisfacer las necesidades especificadas en el
expediente de suministro (1) ,
con destino a (2) .

Bienes que implica el suministro

Cláusula 2. Los bienes objeto del suministro son los que se
detallan a continuación:

(19) En caso en que por la índole del contrato no fuese
necesario establecer dicho plazo, poner «DO procede».

(20) Poner lo que corresponda:

- De una sola vez por la enllep total
- Mediante el sistema de abonos a buena cuenta contra

entIeps parciales, según el siauiente detalle: (expresar los lotes o
bienes a recibir, las cantidades a satisfacer, las fechas o momentos
en que se harán efectivas, etc.).

- Mediante el sistema de abonne a buena cuenta contra
fabricación parcial del suministro, con arreato al siauiente detalle y
garantías: (expresar las fabricaciones parciales, las certificaciones o
documentos Justificativos, las cantidades a satisfacer, las fecbas o
momentos en que se harán efectivas y las garantlas lijadas para
cada pago).

(21) Le son aplicables o no le son aplicables.

.. ·· ..Ci;¡~~üia .. ·4·......~..·~;;¡;;~;¡;;¡¡ ..·a..j;;d~ ..i';;¡..·er_..q~· ..;;;;..~i
presup'uesto se incluye no sólo el precio de la contrata, sino
también el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 2S del Reglamento para
este Impueslo, aprobado por Real Decreto 2028/198S, de 30 de
octubre (<<Boletín Oficial del Estado» número 261).

Cláusula S. El presupuesto se distribuye con arreato a las
siguientes anualidades:

.............................................................................................................
·..···A·~im·i~m·o· ...ios··¡;~ie~i·o~·;·~·~ii·ei·reconOcimie;;io·de
los bienes a su recepción serán los siguientes (3):

Importe total .

Constancia expresa de la existencia de erMita

Cláusula 6. Las obligaciones económicas que se derivan del
cu~plimiento de este contrato se atenderán con los siguientes
certIficados: -

De existencia de crédito nú¡Dero , expedido por .
con cargo a (6) , por importe de ..

De compromiso de crédito núnlero , expedido por ..
con cargo a (6) , por importe de ..
...............................................................................................................
...............................................................................................................

FormIJ de adjudicación

. Cláusula 7. La forma de adjudicación será por contratación
dIrecta con arresto a lo establecido en el apartado del
artículo 87 de la Ley de Contratos del Estado (LCE) y del artículo
247 del vigente Restamento de Contratación del Estado (ROCE).

·..·..E~··caso·d;;·disco;;ro;:¡¡¡j;¡;¡;¡·o·;¡¡s;;re¡;;¡;;ciá'·;;;;·io~·;:e~üi¡;;dos·d~
las comprohaciones efectuadas, el empresario podrá presentar las
que estime pertinentes en forma de periJajes, dictámenes o análisis
emitidos por Centros u Orpnismos oficiales, que servirán como
elementos de juicio para la resolución definitiva que dietará el
órgano de contratación.

Cláusula 19. Si los bienes a suministrar hubieran de ser objeto
de una posterior instalación por el mismo empresario, de acuerdo
con lo convenido en el contrato, la entrega no se entenderá
realizada basta que se hayan terminado de conformidad las obras
accesorias correspondientes, con arreato a las caracterlsticas esta
blecidas.

El coste de la instalación representa el (12) del
precio total del suministro, y se encuentra incluido en éote.

Cláusula 20. La enllep se entenderá hecha cuando los bienes
hayan sido efectivamente recibidos de acuerdo con las condiciones
del contrato. En todo caso, la entrega exigirá un acto formal, al que
asistirán los funcionarios facultativos y de Intendencia designados
por el Ministerio de Defensa, el Interventor delegado correspon
diente, cuya asistencia será obli¡atoria si el importe del sumintstro
excede de SO.OOO.OOO de pesetas, y el empresario, si lo desea,
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baciendo collltar a continuación de la relación o BUfa de los bienei
el resultado del reconocimi.nto de los mismos o la cin:unstancia de
DO ltalIane en alado de .... recibidoL En este último caso, se darán
las instnlCCiottes precisas paro que el empresario remedie los
dekctos observados o proceda a un nuevo suministro (13).

Plazo tk gQ1llI1túz

Cláusula 21. El plazo de prantia qu. se establece para est.
suministro es de •...••_.••••.••••••__, a contar de la fecha de recepción
de conformidad (14).

Derechos y obligaciones dsiWllios tkI ermlrato

Cláusula 22. Los derechos y oblisacion.s derivados de este
contrato son los que le establecen en este proyecto, en el vigente
pliego de cláusulas administrativas generales paro la contratación
de suministros .n el Ministerio de Def.D.Sll, Yen las prescripcion.s
y normas, que sean de aplicación, contenidas en la vi¡ente
legislación de contratos del Estado.

Régimen de pagos

Oáusula 23. El pa¡o del precio de este suministro se .fec
tuará (15):

Revisión de precios

Cláusula 24. A .ste contrato (16) las fOrmulas
de revisión de precios correspondientes, de entre las rqlamentaria·
mente aprobadas, según lo .stablecido en e! articulo 84 d. la LCE
y en e! articulo 238 de! RGCE.

Para el presente contrato las fórmulas a aplicar son las si¡uien
tes (7):

número , expedido en .
actuando (19) , se comprom.t.
a realizar el suministro a que se refiere el presente proyecto con
arreslo a las cliusulas contenidas .n .1 mismo.

A estos .fectos acompaña loo documentos si¡uientes:

Los que acreditan la _alidad de las Empresas (20):._.._._ .._ _ __ __ .
······¡:;;s·qw;··;;;;;;¡j¡¡;;~··¡;.-~¡;a~·¡;¡;;¡¡·dti··.;¡;¡;;:eSiüió..¡;a;:a·~o~¡;:a¡;;~
con la Administración (21): _
..............•................................................................................................

........._ .
···..·¡;a;;¡··ei'·~ ..;¡e·¡;g;;;¡;;;,~¡ó~··¡;;;¡;P9;:¡¡¡·ik:·E;;:;¡;;;;;;s;·~de~·de
los correspondi.nt.s del apartado 2.°, los S1S111.ntes (23):
. .

...............................................................................................................
·····'Ei·~'ó'·~i8ti~o·de··¡;;·ii-w;;··¡;ro~¡¡~~·~i','·Si·¡;~~d~:·

Para lo cual acepta y firma .1 presente proyecto de contrato .n
.......................................... a de d ..

Firma.

Diligencia:
La documentación reseñada es bastante para que

.......................................... pueda suscribir el presente documento.
En de _ .. de ..

El Asesor Juridico,

NOTAS EXPLICATIVAS

2.° Si la cuantia total d.1 suministro no .stá d.finida con
exactitud, de acuerdo con .1 punto I d.1 articulo 237 d.1 R.g1a
mento General de Contratación d.1 Estado (RGCE), pon.r:

(1) Número de identificación.
(2) Servicio, Centro, establecimiento o d.pendencia a que

corresponda el suministro.
(3) Hágase la remisión al pliego d. prescripción técnicas si .n

él figura y, en caso contrario, detállese en éste.
(4) En I.tra y número. . . .
(5) 1.0 Si la cuantía total del sumlrostro .stá definida con

exaclltud, pon.r:

(6) Aplicación presupuestaria que corresponda.
(71 Enumerarlos o poner «110 procede>o.
(8 Umite máximo, 6 por 100.
(9) Cantidad en letra y número o pon.r «110 procede».
(10) Hágase la remisión al pliego de prescripciones técnicas si

en él figura Y. en caso oontrano. detállese en éste o poner «no
proced....

(11) Hágase la remisión al pliego d. prescripcion.s técnicas si
en él figura y, en caso contrario, detállese en éste los análisis,
pruebas y ensayos que estime necesarios, a realizar en cualquier
Centro, Laboratorio o Depend.ncia Técnica del Ministerio de
Defensa, para asegurarse de la calidad d. los bi.nes .ntregados.

(12) Expresar el porcentaje o poner «110 procede».

TolaI

Limite mtximo

Precio unitario

Precio unitario

Importe total ...

Cantidad

Importe total .. .

Bienes

Bienes

• • •

hnaJidades adminimutillas

OáusuIa 25. La imposición de peuatidades Y concesión de
prórrops son las que se establecen.n.1 articulo 45 d.1a leE Y en
los artículos 137 al 141, ambos inclusive, del ROCE, .n los que se
rqula .1 cumplimiento de los plazos.

ForrrulJiztldÓll tkI COIUraú>

Cláusula 26. El I<ljudicatario queda oblipdo a suscribir den
tro d.1 plazo d. treinta dias, contados desde la fecha de la
a<ljudicacióD, el correspondiente documento administrativo d.
formalización del contrato.

El contrato podrá formalizarse en escritura pública cuando así
lo solicite.1 contratista, siendo a su """ta loo pstos derivados de
su otorgamiento.

RaolucióN tkI contraU>

Cláusula 27. Son causas de resolución de este contrato las
especificadas en el articulo 273 del ROCE, Y sus er.ctos se
regu\arán por lo dispuesto en e! articulo 274 del mismo.

Legis/Jlción ap/ialble

Cláusula 28. El contratista se somete, además de a lo .stable·
cido .n .1 presente proyecto d. contrato, al pliego de cláusulas
administrativas generales paro la contratación d. suministros en .1
Ministerio de Defensa, aprobado por Real Decreto 3142/1981, de
18 de diciembre (<<Boletín Oficial de! Estado» número 311); a los
preceptos d.1 texto articulado de la Ley de Bases de Contratos d.1
Estado, aprohado por Decreto 923/1965, de 8 de abril (<<BoI.tín
Oficial del EstadO» número 9n modificado por la Ley 5/1973, de
17 de marzo (<<Ilo1etln Oficial del EstadO» núm.ro 69), y el R.al
Decreto le&islativo 931/19~a~ d. mayo (<<Bo1etln Oficial del
Estado» número 114), al R to General de Contratación del
Estado, aprobado por Decreto 3410/1975, d. 25 d. novi.mbre
(<<Boletín Oficial del Estado» números 311 y 312), modificado por
A.al Decreto 2528/1986, de 28 de DOviembre (cBoIetín Oficial del
Estado» 297), y, en ",nora\, a los de las demá.s disposicion.s
vi¡entes en materia de contratación administratíva que sean de
aplicación al presente contrato, así como a los preoeptos que
regulan las normas tributarias de obIipdo cumplimiento.

Don (17) ,
domiciliado en : , eall ,
número ., distrito postal........ con (18) .
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(13) En el caso de que el acto formal de entrega esté previsto
en el pliego de prescripciones técnicas, deberá complementarse este
texto con la referencia a 10 establecido en el mismo.

(14) En caso en que por la índole del contrato no fuese
necesario establecer dicho plazo, poner «no procede».

(1 S) Poner lo que corresponda:

- De una sola vez por la entrega total.
- Mediante el sistema de abonos a buena cuenta contra

entregas parciales, sesún el sisuiente detalle:

(Expresar los bienes a recibir, las cantidades a satisfacer, las
fechas o momentos en que se hanin efectivas, etc.)

- Mediante el sistema de abonos a buena cuenta contra
fabricación parcial del suministro, con arreglo al siauiente detalle y
garantías:

(Expresar las fahricaciones parciales, las certificaciones o docu
mentos justificativos, las cantidades a. satisfacer, las fechas o
momentos en que se harán efectivas y las garantías fijadas para
cada pago.)

(16) Le son aplicables o no le son aplicables.
(17) Caso de tratarse de un agrupac;ión temporal de Empresas,

se estará a lo que establece el párrafo 2.° del artículo 27 del ROCE.
(18) Exr.résese el documento nacional de identidad o el que,

en su caso, e sustituya l'eJlamentariamente.
(19) En nombre prop.o o. en representación o apoderamiento

de.
(20) Enumerar los que correspondan sesún lo establecido en el

artículo 2S del ROCE.
(21) Enumerar los que correspondan según lo establecido en

los artículos 23 y 23 ter del ROCE.
(22) Enumerar los que correspondan sesún lo establecido en el

artículo 24 del ROCE.
(23) Enumerar los que correspondan sesún lo establecido en el

artículo 27 del ROCE.
(24) Enumerar los que correspondan según lo establecido en el

articulo 287 bis y 320 del ROCE.

MINISTERIO
DE EDUCACION' y CIENCIA

14967 ORDEN de 24 de junio de 1987 por la que se aprueba
el Reglamento de funcionamiento del Consejo Escolar
del Estado.

Ilustrísimo sedar:

La disposición final primera del Real Decreto 2378/1985, de 18
de diciembre, por el que se regula el Consejo Escolar del Estado,
prevé que este órgano elaborará su propio Reg1amento de funciona
miento y lo someterá a la aprobaCIón del Ministerio de Educación
y CienCIa.

Cumplidas las referidas previsiones, este Ministerio ha
dispuesto:

Primero.-Se aprueba el Reglamento de funcionamiento del
Consejo Escolar del Estado que figura como anexo a esta Orden.

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor el dia siaueinte a!
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de junio de 1987.
MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Presidente del Consejo Escolar del Estado.

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO
ESCOLAR DEL ESTADO

~

Artículo 1.0 1. El Consejo Escolar del Estado se rige por lo
dispuesto en los artículos 29 al 33 del título JI de la Ley OrJánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la EducacIón; el
Rea! Decreto 2378/19g5, de 18 de diciembre; la Ley de Procedi
miento Administrativo, y el presente Reg1arnento,

2. En todo aquello no previsto en estas nonnas y siempre que
no las contradigan, se someterá a los acuerdos del Pleno o de la
Comisión Pennanente, según el ámbito de actuación respectiva.

COMPOSICION

Art. 2.° El Consejo Escolar del Estado, según se establece en
el articulo 4.0 del Real Decreto 2378/1985, de 18 de diciembre, está

constituido por el Presidente, el Vicepresidente, los Consejeros y el
Secretario General.

Art. 3.0 El Presidente del Con!Cio Escolar del Estado nom
brado de acuerdo con el artículo 5.° del Real Decreto 2378/198S,
de 18 de diciembre, tomará posesión de su ClIlJIO en sesión que, al
efecto, celebrará el Pleno.

Art. 4.° Corresponden al Presidente del Consejo Escolar del
Estado las siauientes funciones:

a) Representar al Consejo y diri¡ir su actividad.
b) Convocar las sesiones y fijar el orden del día.
c) Presidir las sesiones, diri¡ir las deliberaciones y dirimir las

votaciones en caso de emj)ate.
d) Autorizar con su firma los acuerdos del Consejo y ejecutar

los mismos.
e) Determinar, oída la Comisión Permanente, el carácter

público o no de las sesiones.
1) Dar posesión de sus cargos a! Vicepresidente,. a los Conseje

ros y al Secretario general.
g) Resolver, previa audiencia de las organizaciones interesa

das, cualquier cuestión que se plantee por razones de representati.
vidad de los Consejeros.

h) Resolver, o.da la Comisión Permanente, las dudas que se
susciten en la aplicación del presente Reglamento.

i) Ejercer la superior jefatura del personal y de los servicios del
Consejo.

j) Gestionar el presupuesto del Consejo e informar de dicha
gest1Ón a! Pleno y a la Comisión Permanente.

k) Cualquier otra que le esté atribuida por la normativa
viaente.

Art. 5.° El nombramiento del Vicepresidente del Consejo
Escolar del Estado, efectuado de acuerdo con el procedimiento
establecido en el artículo 7.0 del Real Decreto 2378/1985, de 18 de
diciembre se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Art. 6.3 1. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en casos
de vacante, ausencia o enfermedad, y realizará las funciones que
éste le delegue.

2. En caso de delegación de funciones en el Vicepresidente, el
Presidente lo pondrá en conocimiento del Pleno o de la ComiSión
Pcrmanente, según se trate de funciones que afecten a uno u otro
órgano.

Art. 7.° Los Consejeros serán nombrados, previa propuesta,
en su caso, por el Ministro de Educación y C.encia y tomarán
posesión de su cargo ante el Presidente del Consejo.

Art. 8.0 1. Los Consejeros tienen el deber de asistir a las
sesiones del Pleno y, si forman parte de ellas, a las de la Comisión
Pennanente y de las Ponencias, debiendo excusar su asistencia
cuando ésta no les fuera posible.

2. En las sesiones podrán discutir los dictámenes, informes o
propuestas, impugnarlos, defenderlos o proponer modificaciones.

3. En el caso de discrepar del acueñlo de la mayoría podrán
requerir que su parecer conste expresamente en acta, así como
formular, en tiempo y forma, voto particular razonado conforme a
lo previsto en el artículo 45 de este Reglamento.

Art. 9.0 El Presidente del Consejo, a iniciativa de la Comisión
Pennanente, pondrá en conocimiento de las organizaciones propo
nentes o, en su caso, del Ministro de Educación y Ciencia los
nombres de los Consejeros que incumplan reiterada e injustificada
n:ente el deber de asIstencia a las sesiones del Consejo.

Art. lO. Los Consejeros ostentarán los siguientes derecbos:

a) Percibir las índemnizaciones por razón del servicio que les
sean reconocidas de acuerdo con la nonnativa vigente.

b) Formular propuestas en los términos establecidos en los
artículos 65 a 74 de este Reg1arnento.

c) Cualquier otro que le esté legalmente reconocido.

Art. 11. Los Consejeros están oblilados a participar en la
realización de estudios y en la emisión dé dictámenes e informes.

Art. 12. 1. Por la Secretaria General del Consejo se propor
cionará la documentación, asistencia técnica y, en su caso, los
medios materiales que los Consejeros requieran en el ejercicio de
su función.

2. Por el Presidente del Consejo se expedirá a los Consejeros
una credencial en la que conste dicha condición.

Art. 13. La as~ón de puestos de Consejeros de los grupos
a) a g) del artículo 9.°, 1, del Real Decreto 2378/198S, de 18 de
diciembre. a las respectivas organizaciones, asociaciones o confede
raciones se efectuará proporcionalmente a la representatividad que
las mismas ostenten.

Art. 14. l. El mandato de los Consejeros será de cuatro alias,
sin peJjuicio de los cambios que procedan por motivos de
representatividad.

2. Los Consejeros de cada uno de los grupos, a excepción del
grupo de alumnos, se renovarán, por mitad, cada dos aIIOL


